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SECRETARIA COIlIUNAL DE PLANIFICACIÓN

APRUEBA BASES Y SEGUNDO
LLAMADO A LICITACIóN PÚBLÍCA,
PARA LA EJECUCIóN DEL PROYECTO
.MEJORAMIENTO ESPACTO PUBLICO
MIRADOR FERNANDO MAIfTA, LOTA".

DECRETO No Eg 3

LOTA, 2 8 JUL,?822

VISTOS:

a) Convenio de Transferencia de Recursos
de fecha 07 de marzo de 2022, suscrito entre Gobierno Regional y Ia I.
Munic¡palidad de Lota, para la ejecución del proyecto "Mejoram¡ento Espacio
Público lt4irador Fernando Maira, Lota";

c) Decreto Alcaldicio No
2U04/2022, que aprueba convenio indicado en visto anterior;
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d) Decreto Alcaldicio No 914 de fecha
t2/07 /2022, que Declara Desierto el 1er. Llamado a licitación pública;

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1O APRUÉBESE BASES ADMINIS-
TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PLANOS, elaborados para realizar el 2do. Llamado a l¡c¡tación pública, para la
ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público lvlirador Fernando Maira,
Lota ";

b) Resolución Exenta No 850 de fecha 13
de abril de 2022, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y
ejecuc¡ón de proyecto, mencionado en visto anter¡or;

e) Bases Administrativas Generales,
Espec¡ales, Especificaciones Técnicas y planos/ elaborados para realizar el 2do.
Llamado a L¡c¡tac¡ón Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento
Espacio Público Mirador Fernando Maira, Lota";
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20 APRUÉBESE las Especificaciones Técnicas
de la Propuesta Publica, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público
M¡rador Fernando Maira, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 APRUÉBESE SEGUNDO LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público
Mirador Fernando Malra, Lota", de conformidad a las Bases Administrat¡vas
Generales, Especlales, anexos, Especificaciones Técnicas y planos que rolan en el
respectivo exped¡ente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Publico.

ANOTESE, .COMUNIQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

JOSE MI LESTEROS PATRICIO M RCHA U
SE UNICIPA CALD
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